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Reforma 

EXP-UNC 0031742I2018. 

VISTO 

La solicitud de licencia presentada por la Srta. María Clara GORIN en su cargo 
de Consejera Estudiantil Titular del Consejo Directivo de la FAMAF; y 

CONSIDERANDO 

Que la Srta. GORIN, a sido elegida como Consiliaria Estudiantil del Honorable 
Consejo Superior; 

Que según lo estipulado por el Reglamento Electoral de Consejeros y 
Consiliarios (Ord. HCD 19/2010) en sus artículos 25' y 26 correspondería designar 
como Consejero Estudiantil Titular al Sr. Marcos FERRADAS (actualmente Consejero 
Suplente) y como Suplente al Sr. Juan Ignacio PORTA (actualmente primer Suplente 
General). 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA FÍSICA y COMPUTACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1'. Otorgar la licencia solicitada por la Srta. María Clara GORIN en su 
cargo de Consejera Estudiantil, por haber sido electa Consiliaria Estudiantil por el 
mismo período. 

ARTÍCULO 2': Nombrar al Sr. Marcos FERRADAS como Consejero Estudiantil Titular y 
al Sr. Juan Ignacio PORTA, Consejero Estudiantil Suplente, mientras dure la licencia de 
la Srta. GORIN. 

ARTÍCULO 3'. Notifíquese, publíquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN, A DIECIOCHO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
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